
EN LO PRINCIPAL: Téngase presente; OTROSÍ: Acompaña documentos. 

 

SRA. MARIE CLAUDE PLUMER BODIN 

SUPERINTENDENTA 

SUPERINTENDENCIA DEL MEDIO AMBIENTE 

 

HERNÁN BESOMI TOMAS, en representación, como ya consta en el procedimiento de 

autos, de EBCO S.A. (“EBCO”, “Empresa” o “Titular”), ambos domiciliados para estos efectos 

en Avenida Santa María N°2450, Comuna de Providencia, Región Metropolitana, en 

procedimiento sancionatorio Rol D-153-2023, a Ud. respetuosamente digo: 

Que, a través de esta presentación, venimos en acompañar Estudio de Ruido – Proyecto” 

Alteración Ricardo Matte Pérez N° 431”, elaborado por Ruido Ambiental, Entidad Técnica 

de Fiscalización Ambiental. 

El informe presenta un análisis de las medidas de control de ruido a partir de la elaboración de 

un modelo de propagación sonora teórico, en el cual se establece la estimación de frentes de 

trabajo con la totalidad de las fuentes asociadas a las actividades constructivas, en un receptor 

ubicado en las cercanías. Esto se realiza considerando la información proporcionada por el titular 

acerca de las medidas de mitigación de ruido implementadas durante la fase de construcción del 

Proyecto, que son a su vez las mismas informadas en el marco del Programa de Cumplimiento 

presentado y rechazado por la Superintendencia del Medio Ambiente (“SMA”)  

El objetivo general de este informe es evaluar detalladamente distintos escenarios del Proyecto, 

demostrando, con antecedentes técnicos, la efectividad de las medidas de control de ruido 

implementadas, al comparar los niveles de presión sonora proyectados con los límites máximos 

permisibles de acuerdo con la normativa vigente. 

Al respecto, es relevante tener a la vista que para la configuración del Escenario 1 se consideraron 

las fuentes de ruido que permiten reconstruir los niveles de emisión efectivamente constatados 

en la actividad de inspección ambiental de la SMA, esto es, 70 dB(A) y en el mismo receptor 

sensible. 



Los resultados de las modelaciones sonoras muestran niveles acústicos de hasta 56 dB(A) 

(Escenario 2) y 55 dB(A) (Escenario 3), tomando en cuenta la implementación de las medidas 

de control de ruido implementadas durante la construcción del Proyecto. En este sentido, las 

medidas implementadas y cuya ejecución se ha acreditado, fueron eficaces para retornar 

al cumplimiento de los límites máximos permisibles para la zona donde se ubica el 

receptor, según lo establecido por el D.S. N°38/11 del MMA. 

POR TANTO, 

A Ud. respetuosamente pido, tener en consideración el informe acompañado, especialmente 

en lo que respecta a la reconsideración de la eficacia de las medidas correctivas implementadas y 

su relación con el resto de las circunstancias del artículo 40 que se estime procedente, todo ello 

a su vez con el objeto de aplicar la menor multa que en derecho corresponda. 

OTROSÍ: Solicito a Ud. tener por acompañado a esta presentación el siguiente documento: 

1) Anexo N°1: Estudio de Ruido – Proyecto” Alteración Ricardo Matte Pérez N° 

431” 

 

POR TANTO, solicitamos tenerlo por acompañado. 

Hernán Besomi Tomas
EBCO S.A.
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1. INTRODUCCIÓN 

El siguiente informe presenta un análisis de las medidas de control de ruido a partir de la elaboración de un 

modelo de propagación sonora teórico, en el cual se establece la estimación de frentes de trabajo con la 

totalidad de las fuentes asociadas a las actividades constructiva, en el receptor ubicado en las cercanías. 

Lo anterior, considerando la información entregada por el titular EBCO tendiente a mitigar las emisiones de 

ruido durante las faenas de construccióndel Proyecto “Alteración Ricardo Matte Pérez N° 431”, el cual se 

ubica en la comuna de Providencia, Región Metropolitana. 

El Proyecto corresponde a la realización de faenas de construcción en Ricardo Matte Pérez N°431, comuna 

de Providencia. En este contexto, el Proyecto recibió la denuncia 258-XIII-2021, con la cual, fiscalizadores 

de la I. Municipalidad de Providencia, en el marco del “Convenio de colaboración de fiscalización ambiental 

entre la Superintendencia del Medio Ambiente y de Municipalidad de Providencia”, aprobado por R.E. SMA 

N°1056/2017, realizaron exitosamente una (1) medición de nivel de presión sonora en periodo diurno, de 

acuerdo con el procedimiento indicado en la Norma de Emisión (D.S. N°38/11 del MMA), el día 26 de enero 

de 2021 a las 09:00 horas, dando como resultado un nivel de presión sonora corregido (NPC) de 70 dB(A), 

lo cual está sobre el límite máximo permisible definido por el D.S. N°38/11 del MMA en 10 dB. 

Debido a esto se plantean escenarios del Proyecto para evaluar la efectividad de las medidas de control de 

ruido implementadas por la constructora, corroborando el cumplimiento de los límites establecidos por la 

normativa vigente en el receptor evaluado. 

2. OBJETIVOS 

2.1 Objetivo General 

El objetivo general de este informe es evaluar distintos escenarios del Proyecto de manera detallada, 

demostrando con antecedentes técnicos la efectividad de las medidas de control de ruido implementadas 

en el Proyecto comparando los niveles de presión sonora proyectados con los límites máximos permisibles 

de acuerdo con la normativa vigente. 

2.2 Objetivos Específicos  

Los objetivos específicos son los siguientes: 

• Estimar los niveles de ruido generados durante los escenarios planteados del Proyecto. 
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• Evaluar los niveles estimados con respecto a los límites máximos permisibles establecidos por la 

normativa vigente. 
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3. METODOLOGÍA 

3.1 Normativa Aplicada 

Para la evaluación de la emisión de ruido asociado a la ejecución del Proyecto en receptores humanos, se 

aplica la “Norma de Emisión de Ruido Generados por Fuentes que Indica” contenida en el Decreto 

Supremo Nº38 del año 2011 del Ministerio del Medio Ambiente (en adelante “D.S. Nº38/11 MMA”).  

De acuerdo con su Artículo 1º, el objetivo de esta norma es proteger la salud de la comunidad para lo cual 

establece límites máximos permisibles de ruido aplicables a la emisión exclusiva de toda actividad 

productiva, comercial, de esparcimiento y de servicios, faenas constructivas y elementos de infraestructura 

que generen emisiones de ruido con excepción de las actividades expresamente señaladas en el Artículo 

5º. 

Los límites de emisión de ruido de acuerdo con el D.S. N°38/11 del MMA, expresados en términos del 

descriptor “Nivel de Presión Sonora Corregido” (NPC), son los que se presentan en la siguiente tabla. 

TABLA 1. LÍMITES PERMISIBLES D.S. N°38/11 DEL MMA. 

Zona 

Niveles Máximos Permisibles se Presión Sonora Corregidos (NPC)  

en dB(A) Lento 

Horario diurno (de 7 a 21 horas) Horario Nocturno (de 21 a 7 horas) 

I  55 45 

II 60 45 

III 65 50 

IV 70 70 

Rural 

Menor valor entre: 

Ruido de Fondo diurno + 10 dB y límite diurno 

para Zona III 

Menor valor entre: 

Ruido de Fondo nocturno + 10 dB y límite nocturno 

para Zona III 

Fuente: Elaboración propia en base a D.S. N°38/11 del MMA. 

La evaluación de los niveles de ruido se efectúa con respecto a la zona donde se sitúe el receptor de 

acuerdo con las siguientes definiciones: 

• Zona I: Aquella zona definida en el Instrumento de Planificación Territorial respectivo y ubicada 

dentro del límite urbano, que permite exclusivamente uso de suelo Residencial o bien este uso de 

suelo y alguno de los siguientes usos de suelo: Espacio Público y/o Área Verde. 

• Zona II: Aquella zona definida en el Instrumento de Planificación Territorial respectivo y ubicada 

dentro del límite urbano, que permite además de los usos de suelo de la Zona I, Equipamiento de 

cualquier escala. 
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• Zona III: Aquella zona definida en el Instrumento de Planificación Territorial respectivo y ubicada 

dentro del límite urbano, que permite además de los usos de suelo de la Zona II, Actividades 

Productivas y/o de Infraestructura. 

• Zona IV: Aquella zona definida en el Instrumento de Planificación Territorial respectivo y ubicada 

dentro del límite urbano, que permite sólo usos de suelo de Actividades Productivas y/o 

Infraestructura. 

• Zona Rural: Aquella ubicada al exterior del límite urbano establecido en el Instrumento de 

Planificación Territorial respectivo. 

Cabe destacar que la homologación de los usos de suelo se realiza de acuerdo con la Resolución 491 

Exenta del MMA que dicta instrucción de carácter general sobre criterios para homologación de zonas del 

D.S. N°38/11 del Ministerio del Medio Ambiente. 
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3.2 Receptores 

 

A continuación, se detalla la ubicación del Proyecto y el receptor identificado por la entidad fiscalizadora. 

Posteriormente se presenta un detalle indicando sus coordenadas UTM (Datum: WGS84 Huso: 19s), 

fotografías, distancia aproximada al deslinde del área del Proyecto y una breve descripción. 

FIGURA 1. UBICACIÓN DEL RECEPTOR. 

 

Fuente: Elaboración propia. 

TABLA 2. DESCRIPCIÓN RECEPTORES. 

Receptor Descripción 
Coordenadas [m] Distancia al 

Proyecto 

[m] 

Altura 

Receptor 

[m] Este Norte 

Receptor  Edificio residencial de 7 pisos. 348803 6298822 18 9 

Nota: Las coordenadas corresponden a los puntos de evaluación  

Fuente: Elaboración propia. 

Cabe destacar que la evaluación se realizará a la misma altura en la que se realizó la medición de 

fiscalización, es decir, en el cuarto piso. 
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Para evaluar los niveles de ruido asociados al Proyecto, se deben considerar los límites máximos 

permisibles de acuerdo con lo establecido en el D.S. Nº38/11 del Ministerio del Medio Ambiente. Para esto, 

se analiza la ubicación de cada punto receptor según el Instrumento de Planificación Territorial (IPT) 

correspondiente y su respectiva homologación al D.S. Nº38/11 del MMA1. En la siguiente tabla se presenta 

la ubicación de cada punto receptor con respecto al Plan Regulador Comunal (PRC) de Providencia, los 

usos de suelo permitidos y su homologación con respecto al D.S. Nº38/11 del MMA. 

TABLA 3. ZONIFICACIÓN DE RECEPTORES Y HOMOLOGACIÓN SEGÚN D.S. Nº 38/11 DEL MMA. 

Receptor Zona según PRC 
Usos de Suelo 

Permitidos 

Zona D.S. Nº38/11 

MMA 

Límites Máximos permitidos [dB(A)] 

Periodo Diurno Periodo Nocturno 

Receptor UpR y Er/EA7 R + Eq + AV + EP Zona II 60 45 

R: Residencial; Eq: Equipamiento; AV: Áreas Verdes; EP: Espacio Público. 

Fuente: Elaboración propia. 

  

 

1 La homologación se realizó según la Resolución 491 Exenta que dicta instrucción de carácter general sobre criterios 

para homologación de zonas del DS Nº38/11 del Ministerio de Medio Ambiente.  
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3.3 Escenarios de Modelación 

El Proyecto corresponde a la realización de faenas de construcción en Ricardo Matte Pérez N°431, comuna 

de Providencia. En este contexto, el Proyecto recibió la denuncia 258-XIII-2021, con la cual, fiscalizadores 

de la I. Municipalidad de Providencia, en el marco del “Convenio de colaboración de fiscalización ambiental 

entre la Superintendencia del Medio Ambiente y de Municipalidad de Providencia”, aprobado por R.E. SMA 

N°1056/2017, realizaron exitosamente una (1) medición de nivel de presión sonora en periodo diurno, de 

acuerdo con el procedimiento indicado en la Norma de Emisión (D.S. N°38/11 del MMA), el día 26 de enero 

de 2021 a las 09:00 horas, dando como resultado un nivel de presión sonora corregido (NPC) de 70 dB(A), 

lo cual está sobre el límite máximo permisible definido por el D.S. N°38/11 del MMA en 10 dB. 

Durante la fiscalización, la obra contaba con una barrera acústica perimetral de 3.66 metros de altura que 

se encontraba en el deslinde oriente y sur de la obra de construcción. 

Posterior a la fiscalización, se implementaron nuevas medidas de control, específicamente barreras 

acústicas modulares de 2,44 metros de altura. 

A continuación, se establecen los escenarios a modelar para realizar la evaluación de las medidas de control 

de ruido implementadas: 

• Escenario 1: Se considera un frente de trabajo con todas las fuentes se encontraban operando 

durante la fiscalización, el cual se ubica en las coordenadas 19 S // N 6.298.815 m / E 348.768 m. 

Este escenario cuenta con la medida de control instalada al momento de la fiscalización. 

• Escenario 2: Se considera el mismo frente de trabajo del Escenario 1, pero en el presente 

escenario se consideran todas las medidas de control (barrera acústica perimetral y barreras 

acústicas modulares). 

• Escenario 3: Se divide el frente de trabajo utilizado en los escenarios anteriores para generar una 

situación más cercana a la realidad, considerando además todas las medidas de control, similar al 

escenario 2. 

En las siguientes figuras se presentan la ubicación de las fuentes de ruido y las medidas de control en cada 

uno de los escenarios. 



 

 

11 

Estudio de Ruido – Alteración Ricardo Matte Pérez N° 431 

FIGURA 2. ESCENARIO 1. 

 
Fuente: Elaboración propia.  
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FIGURA 3. ESCENARIO 2. 

 
Fuente: Elaboración propia.  

FIGURA 4. ESCENARIO 3. 

 
Fuente: Elaboración propia.  
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3.4 Medidas de Control Implementadas 

Como se expresó anteriormente, las medidas de control implementadas son barreras acústicas 

perimetrales y modulares. A continuación, se presenta un detalle de la medida de control. 

• Una barrera acústica perimetral de 3.66 metros de alto por 42,40 metros de ancho, ubicada en el 

deslinde oriente y sur de las faenas de construcción. La materialidad era de OSB de 15 mm de 

espesor, lana mineral AislanGlass y malla raschel. La barrera contaba con una densidad superior a 

los 10 kg/m2. 

FIGURA 5. UBICACIÓN DE BARRERA ACÚSTICA PERIMETRAL. 

 
Fuente: Planos del Proyecto.  

• Dos unidades de barreras acústicas modulares de 2,44 metros de alto por 3,66 metros de ancho 

por cada cara (dos caras). La materialidad era de madera de pino, placas OSB de 9 mm, lana 

mineral AislanGlass y malla raschel. Las barreras contaban con una densidad superior a los 10 

kg/m2. 

En el Apéndice 2 se muestran las facturas de los materiales utilizados para la instalación de las medidas de 

control. 
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3.5 Fuentes de Ruido  

 

Como se expresó anteriormente, para efectos de modelación se considera un (1) Frente de Trabajo (FT) 

que corresponde todas las fuentes presentes durante la fase de construcción que se encontraba en 

actividad durante la fiscalización. Las fuentes de ruido se sitúan considerando un frente en altura a la 

misma altura que el receptor. 

En la siguiente tabla se detallan los equipos que se utilizaron durante esta fase, y se indican los Niveles de 

Presión Sonora (NPS) de emisión de cada fuente, a 10 metros, y sus niveles en banda de octava. Cabe 

destacar que se considera una unidad por tipo de fuente para el cálculo del nivel global del frente de trabajo. 

TABLA 4. NIVELES DE PRESIÓN SONORA DE EQUIPOS UTILIZADOS EN LOS ESCENARIOS 1 Y 2. 

Referencia 

Maquinaria 

NPS [dB], Frecuencia [Hz] NPSeq 

@10m. 

[dB(A)] Tabla Ítem 63 125 250 500 1k 2k 4k 8k 

Ficha Técnica* Martillo hidráulico 73 68 69 65 64 62 60 56 70 

C4 93 Esmeril Angular 57 51 52 60 70 77 73 73 80 

Ficha Técnica* Hidrolavadora 65 65 52 48 45 44 38 30 53 

Ficha Técnica* Kit de pulido 42 49 50 62 58 61 66 68 71 

Ficha Técnica* Pistola de fijación 62 75 69 67 67 67 63 56 73 

Ficha Técnica* Mezclador 61 74 68 66 66 66 62 55 72 

Ficha Técnica* Rotomartillo 72 67 68 64 63 61 59 55 69 

C4 23 Trompo eléctrico 61 65 58 58 57 53 51 49 61 

C4 76 Unidad motriz 5,5 HP 80 74 57 54 53 48 45 37 61 

C4 34 Unidad motriz 230 V 62 70 70 64 62 61 59 56 69 

C5 5 Compresor 84 73 64 59 57 55 58 47 65 

FT Equipos 86 81 76 73 74 78 75 75 83 

Fuente: BS 5228-1:2009: Code of practice for noise and vibration control on construction and open sites – Part 1: 

Noise.  

(*) En el Apéndice 1 se presentan las Fichas Técnicas y de Medición de las Fuentes. 

 

Para el Escenario 3 se divide el FT de todas las fuentes de ruido en dos (2) frentes que sean lo más similares 

posibles en cuanto a nivel de presión sonora. En las siguientes tablas se detalla la maquinaria que se utilizará 

durante esta fase, y se indican los Niveles de Presión Sonora (NPS) de emisión de cada fuente, a 10 metros, 

y sus niveles en banda de octava.  
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TABLA 5. NIVELES DE PRESIÓN SONORA DE FRENTE DE TRABAJO 1 PARA ESCENARIO 3. 

Referencia 

Maquinaria 

NPS [dB], Frecuencia [Hz] NPSeq 

@10m. 

[dB(A)] Tabla Ítem 63 125 250 500 1k 2k 4k 8k 

Ficha Técnica Martillo hidráulico 73 68 69 65 64 62 60 56 70 

Ficha Técnica Kit de pulido 42 49 50 62 58 61 66 68 71 

Ficha Técnica Hidrolavadora 65 65 52 48 45 44 38 30 53 

Ficha Técnica Pistola de fijación 62 75 69 67 67 67 63 56 73 

Ficha Técnica Mezclador 61 74 68 66 66 66 62 55 72 

Ficha Técnica Rotomartillo 72 67 68 64 63 61 59 55 69 

FT 1 76 79 75 72 72 71 70 69 78 

Fuente: BS 5228-1:2009: Code of practice for noise and vibration control on construction and open sites – Part 1: 

Noise.  

TABLA 6. NIVELES DE PRESIÓN SONORA DE FRENTE DE TRABAJO 2 PARA ESCENARIO 3. 

Referencia 

Maquinaria 

NPS [dB], Frecuencia [Hz] NPSeq 

@10m. 

[dB(A)] Tabla Ítem 63 125 250 500 1k 2k 4k 8k 

C4 23 Trompo eléctrico 61 65 58 58 57 53 51 49 61 

C4 34 Unidad motriz 230 V 62 70 70 64 62 61 59 56 69 

C4 76 Unidad motriz 5,5 HP 80 74 57 54 53 48 45 37 61 

C5 5 Compresor 84 73 64 59 57 55 58 47 65 

C4 93 Esmeril angular 57 51 52 60 70 77 73 73 80 

FT 2 85 78 71 67 71 77 73 73 81 

Fuente: BS 5228-1:2009: Code of practice for noise and vibration control on construction and open sites – Part 1: 

Noise.   
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4. PRESENTACIÓN DE RESULTADOS  

4.1 Software de Modelación 

El modelo de estimación se realiza a mediante el software de predicción sonora Predictor - LIMA Versión 

2023 desarrollado por la empresa Brüel & Kjaer y Softnoise que, para efectos del presente proyecto, utiliza 

en su algoritmo de predicción, la Norma ISO 9613 "Acoustics - Attenuation of sound during propagation 

outdoors - Part 1: Calculation of the absorption of sound by the atmosphere; Part 2: General method of 

calculation". Los cálculos y resultados de este software se encuentran certificados mediante la norma ISO 

17534-1:2015 “Acoustics -- Software for the calculation of sound outdoors -- Part 1: Quality requirements 

and quality assurance”. 

Los datos de entrada de los modelos de predicción se presentan a continuación. 

 TABLA 7. DATOS DE ENTRADA PARA MODELO DE PREDICCIÓN ISO 9613-2. 

Dato Valor 

Absorción del Terreno 0,1 (suelo duro) 

Temperatura 22°C 

Humedad relativa del aire 51% 

Dirección del viento ±45° en dirección al receptor (según indica ISO 9613-2) 

Velocidad del viento 1 a 5 m/s (según indica ISO 9613-2) 

Orden de reflexiones 1 

Absorción de edificaciones 0,2 

Fuente: Elaboración propia 

4.2 Escenario 1 

A continuación, se presentan los resultados de la modelación asociada al Escenario 1. 
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FIGURA 6. MAPA DE RUIDO Y NPS ESTIMADOS EN RECEPTOR – ESCENARIO 1 

 
Fuente: Elaboración propia  

En la siguiente tabla se muestran los resultados obtenidos para el receptor, para el Escenario 1. 

TABLA 8. NPS ESTIMADOS EN RECEPTOR – ESCENARIO 1. 

Punto 

Receptor 
NPS Proyectado [dB(A)] 

Límite Máximo Permisible Diurno 

[dB(A)] 

Receptor 70 60 

Fuente: Elaboración propia.  

Como se puede apreciar, en el Escenario 1 se obtienen niveles de ruido que alcanzan valores de 70 dB(A), 

igualando lo medido por la entidad fiscalizadora. Este resultado se encuentra sobre el límite máximo 

permitido.  

4.3 Escenario 2 

A continuación, se presentan los resultados del escenario 2. 
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FIGURA 7. MAPA DE RUIDO Y NPS ESTIMADOS EN RECEPTOR – ESCENARIO 2 

 
Fuente: Elaboración propia  

En la siguiente tabla se muestran los resultados obtenidos para el receptor, para el escenario 2. 

TABLA 9. NPS ESTIMADOS EN RECEPTOR – ESCENARIO 2. 

Punto 

Receptor 
NPS Proyectado [dB(A)] 

Límite Máximo Permisible Diurno 

[dB(A)] 

Receptor 56 60 

Fuente: Elaboración propia.  

Como se puede apreciar, para el escenario 2, se obtienen niveles de ruido que alcanzan valores de 56 

dB(A), por lo tanto, el receptor se encuentra bajo el límite máximo permisible (60 dB(A)). 

4.1 Escenario 3 

A continuación, se presentan los resultados del escenario 3. 
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FIGURA 8. MAPA DE RUIDO Y NPS ESTIMADOS EN RECEPTOR – ESCENARIO 3 

 
Fuente: Elaboración propia  

En la siguiente tabla se muestran los resultados obtenidos para el receptor, para el escenario 3. 

TABLA 10. NPS ESTIMADOS EN RECEPTOR – ESCENARIO 3. 

Punto 

Receptor 
NPS Proyectado [dB(A)] 

Límite Máximo Permisible Diurno 

[dB(A)] 

Receptor 55 60 

Fuente: Elaboración propia.  

Como se puede apreciar, para el escenario 3, se obtienen niveles de ruido que alcanzan valores de 55 

dB(A), por lo tanto, el receptor se encuentra bajo el límite máximo permisible (60 dB(A)). 
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5. EVALUACIÓN DE RESULTADOS 

A continuación, se presentan la evaluación de las estimaciones de ruido del Proyecto. 

5.1 Escenario 1 

En la siguiente tabla se evalúan los niveles de ruido obtenidos en el receptor para el Escenario 1. 

TABLA 11. EVALUACIÓN DE NIVELES DE PRESIÓN SONORA PROYECTADOS PARA EL ESCENARIO 1, PERIODO DIURNO. 

Punto 

Receptor 
NPS Proyectado [dB(A)] Límite Diurno [dB(A)] 

Evaluación D.S. N°38/11 

del MMA 

Receptor 70 60 No Cumple 

Fuente: Elaboración propia. 

Se observa que los niveles de ruido obtenidos no cumplen con el límite normativo en el receptor evaluado. 

5.2 Escenario 2 

En la siguiente tabla se evalúan los niveles de ruido obtenidos en el receptor para el Escenario 2. 

TABLA 12. EVALUACIÓN DE NIVELES DE PRESIÓN SONORA PROYECTADOS PARA EL ESCENARIO 2, PERIODO DIURNO. 

Punto 

Receptor 
NPS Proyectado [dB(A)] Límite Diurno [dB(A)] 

Evaluación D.S. N°38/11 

del MMA 

Receptor 56 60 Cumple 

Fuente: Elaboración propia. 

Se observa que los niveles de ruido obtenidos cumplen con el límite normativo en el receptor evaluado. 

5.3 Escenario 3 

En la siguiente tabla se evalúan los niveles de ruido obtenidos en el receptor para el Escenario 3. 

TABLA 13. EVALUACIÓN DE NIVELES DE PRESIÓN SONORA PROYECTADOS PARA EL ESCENARIO 3, PERIODO DIURNO. 

Punto 

Receptor 
NPS Proyectado [dB(A)] Límite Diurno [dB(A)] 

Evaluación D.S. N°38/11 

del MMA 

Receptor 55 60 Cumple 

Fuente: Elaboración propia. 

Se observa que los niveles de ruido obtenidos cumplen con el límite normativo en el receptor evaluado. 
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6. ANÁLISIS DE RESULTADOS 

El D.S. N°38/11 del MMA admite realizar predicciones de los niveles de ruido mediante el procedimiento 

técnico descrito en la norma técnica ISO 9613 “Acoustics – Attenuation of sound during propagation 

outdoors” sólo en caso de que no fuese posible realizar una medición de ruido bajo condiciones de ruido 

de fondo tales que no generen una medición nula. Sin embargo, cabe destacar que la utilización de 

predicciones de ruido es un recurso ampliamente utilizado y aceptado tanto dentro de fiscalizaciones de 

acuerdo con el D.S. N°38/11 del MMA, como en el proceso de evaluación en el SEIA, de acuerdo con lo 

establecido en la Guía para la Predicción y Evaluación de Impactos por Ruido y Vibración en el SEIA, donde 

se indica como forma de cumplimiento que los niveles de presión sonora corregidos (NPC) en dB(A) que 

se obtengan de la emisión de una fuente emisora, medidos o proyectados en el lugar donde se encuentra 

el receptor no podrán exceder los límites máximos permisibles. 

A partir de los resultados obtenidos se puede determinar que: considerando un escenario preliminar solo 

con la barrera acústica perimetral como única medida de control de ruido, da como resultado un 

incumplimiento de 10 [dB] en el receptor. Sin embargo, si se utilizan las medidas de control de ruido 

adicionales (barreras acústicas modulares) se puede asegurar el cumplimiento normativo por 4 [dB] en la 

peor condición. Por lo tanto, se determina que las medidas de control adicionales son suficientes para 

obtener niveles de ruido por debajo del límite máximo permitido.  

Cabe destacar que los resultados obtenidos representan el aporte exclusivo de la maquinaria y 

herramientas declaradas, utilizadas para las actividades de construcción. 
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7. CONCLUSIÓN 

Los resultados de las modelaciones sonoras arrojan niveles acústicos de hasta 56 dB(A), considerando la 

implementación de las medidas de control de ruido implementadas durante la construcción del Proyecto, 

las cuales permiten dar cumplimiento con los límites máximos permisibles para la zona donde se ubica el 

receptor de acuerdo con lo establecidos por el D.S. N°38/11 del MMA. 
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9. APÉNDICES 

9.1  Apéndice 1: Fichas Técnicas de Fuentes de Ruido 

Hidrolavadora 
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Kit de pulido 
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Martillo hidráulico (TE 800-AVR) 
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Mezclador (Einhell TE-MX 1600-2 CE)  
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Pistola de fijación (Hilti DX 2) 
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Rotomartillo 
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9.2 Apéndice 2: Facturas de Medidas de Control de Ruido 

Barrera Acústica Perimetral 
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Barrera Acústica Modular 
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Este informe ha sido elaborado bajo los controles establecidos por el Sistema de Gestión de Calidad de 

Ruido Ambiental SpA., certificado por Bureau Veritas Certification conforme con la norma ISO 9001:2015. 

Número de Certificado Serie: BVCSG9620. 


